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22366 ORDEN 423/38763/1994, de 1 de septiembre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional dic
tada con fecha 30 de noviembre de 1993, recurso núme
ro 502.123, interpuesto por don José Granados Olivero

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre ascenso.

Madrid, 1 de septiembre de ¡994.-Por delegación, el Director general
de Personal, José de Llobet Collado.

Exento. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Aire.

22367 ORDEN 423/38764/1994, de 1 de septiembre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Admin~trativodel Tribunal Superior de Jus
ticia de Extremadura (Cáceres), fecha 10 de mayo de 1994,
recurso número 496/92, interpuesto por don Fernando Fer
nández Ve1jano.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere.el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de -Defensa número 54/1982, d~ 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre dife
rencias retributivas.-Ley 35/1980'-

Madrid, 1 de septiembre de 1994.-Por delegación, el Director general
de Personal, José de Llobet Collado.

Excma. Sra. Subdirectora general de Costes de Personal y Pensiones Mili
tares. Unidad de Gestión de Mutilados.

22368 ORDEN 423/38767/1994, de 1 de septiembre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior ele Jus
ticia de And<UucW (SeviUa), lecka 20 de enero de 1993,
recurso número 1607/92, interpuesto por don Víctor
Manuel Bouza Evia.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, yen uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatoI;.ios la expresada sentencia sobre reco
nocimiento de tiempo a efectos de trienios.

Madrid, 1 de septiembre de 1994.-Por delegación, el Director general
de Personal, José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. Almirante Jefe del Departamento de Personal. Dirección de
Gestión de Personal. Cuartel General de la Armada.

22369 ORDEN 423/38768/1994, de 1 de septiembre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid, dictada con fecha 27 de junio
de 1990, en el" recurso número 384/1989, promovido por
don Manuel Almagro Sánchez, y confirmada por el Tri
bunal Supremo con fecha 1 de junio de 1993, en recurso
de apelación contra la anterior.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, interpuesta por don Manuel Almagro Sán
chez y confirmada por el Tribunal Supremo, en sentencia de"1 de junio

de 1993, dictada en recurso de apelación contra la anterior, sobre situa
ciones administrativas.

Madrid, 1 de septiembre de 1994.-Por delegación, el Director general
de Personal, José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. Almirante Jefe del Departamento de Personal. Dirección de
Gestión de Personal. Cuartel General de la Armada.

22370 ORDEN 423/38762/1994, de 1 de septiembre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Andalucía (Sevüla), fecha 29 de junio de 1993,
recurso número 1155/92, interpuesto por don Juan José
Jiménez Jimeno.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo tercero de la Orden del Minis
terio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre reco
nocimiento d~ tiempo a efectos de trienios.

Madrid, l de septiembre de 1994.-Por delegación, el Director general
de Personal, José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.

22371 ORDEN 423/38769/1994, de 12 de septiembre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Galicia (La Con.tña),fecha 10 de mayo de 1994,
recurso número 406/1993, interpuesto por don Angel Porto
Bouza.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre cómputo
de trienios.

Madrid, 12 de septiembre de 1994.-Por delegación, el Director general
de Personal, José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. Almirante Jefe del Departamento de Personal. Dirección de
Gestión de Personal. Cuartel General de la Armada.

22372 ORDEN 423/38771/1994, de 12 de septiembre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Galicia (La Coruña), fecha 5 de mayo de 1994,
recurso número 549/1993, interpuesto por don Antonio
Santiago Cobas.

De confonnidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorio/!! la expresada sentencia sobre cómputo
de trienios.

Madrid, 12 de septiembre de 1994.-Por delegación, el Director general
de Personal, José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. Almirante Jefe del Departamento de Personal. Dirección de
Gestión de Personal. Cuartel General de la Annada.


